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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUC····· · ... '"~ 
DE CÁRDENAS, TABASC 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO, 

DETERMINA ADHERIRSE A LA AGENDA 2030 Y 

LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS OBJETIVOS PARA 

EL DESARROLLO (O.D.S), POR LO QUE 

. AUTORIZA A LOS FUNCIONARIOS LEGALMENTE 

FACULTADOS REALIZAR LOS TRAMITES 

CORRESPONDIENTES PARA TAL FIN. 
' 

H .. AYUNTAMIENTO 2Q·;g- 2021 

1-fadmr/0 Wdoria -· 

) ANTECEDENTES --= 1 vv j 

México cuenta con una tradición histórica participativa en los foros internaci<(nales. Su 
1 política exterior fincada en 7 principios que mandata la ~orlstitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos, en el artículo 89, fracción X entre los que sobresale la 

autodeterminación de los pueblos, la lucha por la paz y la seguridad internacional, la 

cooperación internacional para el desarrollo y la adopción de la declaración universal de los 

derechos humanos, en el que Tabasco, así como sus municipios se adhieren a tales ~ 

principios. 

n este contexto, el 25 de septiembre de 2015 en la cumbre internacional del Desarrollo 

ellos México, firmaron el documento: "Transformar Nuestro Mundo", producto de la ~ 
ejecución de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada en septiembre de \ 

2015 por la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
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La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es una propuesta de voluntades de la 

comunidad internacional para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la 

p~peridad de todos los humanos, sin C,PfA-Rrometer los recursoj_de-la-~iod+ve¡-5-ida.Q para 
las futuras generaciones; también es un compromiso de M~~i, -"' coy nuestros 

,_,-__"-.: , 

Municipios para con nuestro desarrollo desde las comunid EJARÍA: i:D EL 

Esta integrada por 17 Objetivos para el Desarrollo Sostenf 1 ,M~.~IMM! 
fundamento general, erradicar la pobreza, combatir el cam bi0ec¡ ~~~e.~~1Jl~oe'r frente a la 

desigualdad y la injusticia social, sin que ningún Estado miemb r:¿~etie6fJ:~~;.I:.ezago de estas . $/,) 
O.D.S para el año 2030; siendo los siguientes:!) Poner fin a la pobreza; 2) Hambre cero; 3) ¡¡ · 1 

1 

Salud y bienestar para todos; 4) Educación de calidad inclusiva; 5) Igualdad entre los géneros 

y empoderar a todas las mujeres y niñas; 6) Agua limpia y saneamiento; 7) Energías 

asequibles y no contaminántes; 8) Crecimiento económico sostenible y trabajo decente 

para todos; 9) Desarrollar infraestructuras, promover la industrialización y fomentar la 

innovación;lO) Reducir las desigualdades;!!) Ciudades y comunidades sostenibles;12) ~ 
Producción y consumo responsable;13) Acciones urgentes sobre el cambio climático;14) 

Conservar y utilizar de forma sostenible vida submarina;15) Proteger, restaurar y promover 

de manera sostenible la vida de nuestro ecosistema terrestre;16) Paz, justicia e instituciones 

sólidas; y,l7) Alianzas para e!" desarrollo sostenible. 

Derivado de estos compromisos, el Gobier1;1o de la República estableció en el Plan Nacional 

de Desarrollo 2018-2024, una est~~tegia naciopal para la instrumentación de los Objetivos 

del Desarrollo Sostenible, para tales f~nes instaló el Consejo Nacional para la Agenda 2030, 

y creó el Grupo de Trabajo Agenda 2030 del Senado y de la Comisión para el cumplimiento 

de dicha Agenda en la Conferencia Nacional de Gobernadores (CONAGO). 

En el ámbito estatal, el Gobierno del Estado de Tabasco, el 7 de marzo de 2018, emitió el 

acuerdo para la creación de la Comisión Ejecutiva para el cumplimiento de la Agenda 2030, 

e integró las metas y los Objetivos para el Desarrollo Sostenible en el Plan Estata1
1
1e ¡f} 

Desarrollo 2019-2024. . . .. . . . /; ___,/ 

CONSIDERANDO ( 

PRIMERO: Que como se establece en el artículo 115 de la Constitución de los Estados 

; Unidos Mexicanos, referente a las entidades federativas, de que el municipio es libre, es la . 
1 
1 base de su división territorial, de su organización política y administrativa, además de que 

Tabasco es parte del pacto federal, como tal, asumen el compromiso de adherirse a los 

tratados y acuerdos internaciones de los que México forma parte, que es de relevancia 

colaborar en esta gran alianza nacional por el desarrollo y el bienestar social que generen 

condiciones favorables para la población, y en tal sentido, se requieren políticas públicas a"'- f 
igual que recursos presupuestarios que contribuyan al cumplimiento de la Agenda 2030 e~ ~ 
toda su dimensión social, ambiental y económica. 

,....-, 

SEGUNDO: Que alienados a la política del plan nacional 

condiciones que impulse el desarrollo sostenible e integrfjJ~;e~tltlfti.¡q 

1 

/ 

crear 

idades y los 
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municipios, mediante la política de bienestar que tiene e .. , · ) 'r. m"' ·. :-.T_r.~ementar los 
1 ~ ' ' ~ 1 ' 

centros integradores para detonar el crecimiento eccmÓ1"!',.8J'thtr'EmpE~rrsf5do el medio 
1.f $(DI:NAS. 'fASMCO 

ambiente, redistribuyendo la riqueza que permita combatir la J?.·~r-ez"Bry;eHrezago social, así {// 
Ml:llttDO tiiSTOF.IA" . 

como generar empleos dignos y transparentar los recursos públicos, trabajando junto a la 

sociedad de manera organizada, como nueva forma de hacer política, instrumento este 

encauzado al servicio del bienestar social y el desarrollo de nuestro Municipio. Como tal, 

nuestro Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, considerando el mandado del artículo 65 

de la constitución política del estado de Tabasco, y su elaboración dentro del sistema de 

n 
r~ 
L'V 

planeación democrática, ha considerado esta visión de la Agenda 2030, en el cual se 

establecen políticas, acciones y recu rsos financieros para la consecución de estos objetivos. 

TERCERO: Que la premisa del Ayuntamiento del Municipio de Cárdenas, es el gobierno 

abierto, transparente y responsable para el constante mejoramiento económico, social y 

cultural de sus habitantes, y que conforme al pacto federal previsto en la Constitución 

Federal, los municipios pueden coordinarse con las entidades públicas y privadas para el 

eficaz cumplimiento de sus funciones, la prestación de los servicios públicos y el mejor 

aprovechamiento de sus recursos. 

Por lo antes expuesto, con fundamento en lo previsto en los artículos 115, 133, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 3 y 4 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco en vigor, es de gran relevancia la adopción e implementación de la Agenda 2030 
y los 17 Objetivos del Desarrollo Sostenible y que ·se consideran en nuestro plan de 
Desarrollo Municipal 2018-2021, por lo anterior los integrantes del Honorable Cabildo del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cárdenas, Tabasco, aprobaron y emitieron /Y} 
el siguiente: .· · / ( 1 JI 

ACUERDO ~ ~ 
PRIMERO. - EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, 

BASCO, DETERMINA ADHERIRSE A LA AGENDA 2030 Y LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 

ETIVOS PARA EL DESARROLLO (O.D.S}, POR LO QUE AUTORIZA A LOS FUNCIONARIOS 

1 LEGALMENTE FACULTADOS REALIZAR LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES PARA TAL FIN 
! 

~ SEGUNDO.- CON BASE A LO ANTERIOR SE DEBE DE CREAR E INSTALAR LA COMISIÓN 

~ EJECUTIVA MUNICIPAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA AGENDA 2030, DENTRO D~ LOS 60 

/JJ~s NATURALES SIGUIENTES A LA EI)M,SIÓN DEL PRESENTE .--Afl:'.!~ jAB~ 
DESARROLLO SOSTENIBLE, COMO UN INSTRUMENTO DE V - - .,.CON EL 

EJECUTIVO ESTATAL, EL GOBIERNO FEDERAL, LOS MUNICIPIOS 

PÚBLICO, PRIVADO Y SOCIAL A EFECTOS DE COORDINAR LAS IÁ 
LA EJECUCIÓN Y LA EVALUACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS, ~· ·po' ...... ""'~' .,~"· •o ' · ·· '~~MAS Y 

ACCIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE DICHA AGENDA, E . , J~Friiffl~tft(~,~5'ÜRE LOS 
AVANCES DE LOS OBJETIVOS, METAS, INDICADORES y LOGROS. "liACIEHDO HISTOt>IA" 

1 
1 

1 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, por el 
Honorable Cabildo de Cárdenas, Tabasco. 

SEGUNDO.- Publíquese el present~ acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco. 

TERCERO.- Notifíquese a las dependencias administrativas competentes, para efectos de 
que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia corresponda. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, 

TABASCO, A LOS 31 OlAS DEL MES DE AGOSTO DE 2019. 

'-, 

CUARTO REGIDOR 

SEXTO REGIDOR 

C.MARfA~­
OCTAVO REGIDOR 

c. 
DÉCIMO REGIDOR 

··~ . 

~0 
C. LEOPOL= =::ENZUELA 

SÉPTIMO REGIDOR 
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C. FRAN 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

C. li~OVA MONTEJO 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54, FRACCIÓN 111, IV Y 65, 

FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; EN LA 

CIUDAD DE CARDENAS, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE 

ACUERDO A LOS 31 ÍAS DEL MES DE AGOSTO DE 2019, PARA SU PUBLICACIÓN . 

. ~~ 
OSCAR SAN Jlz PE~LT 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

-S "~\00$ ,t.¡fi:t 
.<:>o . . /e· 

?i/ . 
-~::: 

, .. .. 

!iH!UrYIDilAIIIU 
>~ fi ._,_..0(&{INIS1fl.~.UOJOOAL 

,·,¡oo ~.JCÑIDBNl'\S,AfASASCO 

• '-'IRIEHI0'2~1 tE2fl21 
·· nmASMIMDOJHIS!'.Ci'tl\. 
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No. de Certificación 0781-bis/2019. 

Secretaría del 
Ayuntamiento 

EL SUSCRITO CIUDADANO OSCAR SÁNCHEZ PERALTA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO; CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 78, FRACCIÓN XV, 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y DEMÁS RELATIVO A LA LEY 
QUE NOS REGULA. - - - -- - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - -- --- - - -.- - - - - - -- - - --- - - - - - - - - - -

--------------- - ----------- --- C E R T 1 F 1 C 0: --------- - -- -- - -- - ---------- -

-QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
CARDENAS, TABASCO, DETERMINA ADHERIRSE A LA AGENDA 2030 Y LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS OBJETIVOS PARA EL DESARROLLO (O.D.S), POR LO 
QUE AUTORIZA A LOS FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS REALIZAR LOS 
TRAMITES CORRESPONDIENTES PARA TAL FIN.; APROBADO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO; DE FECHA 31 DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE; CONSTANTE DE 05 (CINCO) FOJAS 
ÚTILES, iMPRES.ll, EN UNA DE SUS CARAS, ES FIEL Y EXTRACTO DEL LIBRO 
ORIGINAL, QUE TUVt:. .- !.A VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAfvl i:.:: !'~-:-0 ; MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD 
HEROICA DE CÁRDENAS, TABASCO; A LL S C-ATORCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PARA LOS FINEc; ~ !::: ·3/\! F:S QUE HAYA LUGAR----

AMIENTO 
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ACUERDO

\ 

.·,.:¡;t,~ri.flTAYIBfTO COHSTI!IJC.QJAI. 
.-. --,~: cARoE.,y.s T.o\B.'\SCO 

:. . 2018·2021 

C. ARMANDO BELTRÁN TENORIO, PRESIDENTE MUNICIPA~ DEL 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, A TODOSLQS HAB 
SABER: 

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO; 
CABILDO EXTRAORDINARIA, DE FECHA 19 DE JULIO DE 2019, EN LAS DIS .. . .. 
CONTENIDAS EN tOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN .11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTiéA DE LÓS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, 65, .,FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

< ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2., 4, 19, 29, 47 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
. M UNICIPIOS DEL ESTADO DE TAB'ASCO; APROBÓ EL SIGUIENTE: 

: ... ..... 

ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

'~ESTIMULO PARA PAGO DEL IMPUESTO , 
PREDIAL; EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, 
TABASCO. 

C O, N S 1 D E R A N D O 

1°. De conformidad con lo dispuesto en la fracción· 11 del artículo 115 de 
Con.S~itución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Reformada en donde se le otorga 
investidura, personalidad jurídica propia y facultades a los municipios en·los términos de las 

· ·,>Je~e~ 'federale.? y estatales relativas, estar~n facultadas para elaborar, dentro del sistema 
estatal de planeación democrática, sus planes municipales y sus programas operativos 
anua les. Los planes municipales de desarrollo precisaran los objetivos generales, estrátegias 

7 . y prioridades del desarrollo integral del municipio. 

__;;---.~~ -
. 2°. De acuerdo a las facultades del municip.io que establecen los artículos 65 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y a lo que establece los 
artículos 29,30 y 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco que le otorga 

:. faEÚitades y obligaciones para administrar los bienes 'públicos y privados del municipio, de 
<,, :.·lr~~~r su registro, controlar y vigilar su uso adecuado y conservación, recaudar, custodiar, 

. d~inistrar los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y otras 
' ..- spos\ ciones fiscales, así como formular, suscribir, proponer, conducir, evaluar programas 

.-- ecesarios para la consecución de estos fines. , 
w,-.~~:;-.... ,, .··:2:':·:u.j::· • . 
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. 3°. Con fundamento en el Artículo 65 fracció ~ ' l~ l'l fJ ·E~M~~fl";~~s~~nt 
- H.:¡r.v~:f~~~~~f • ":-

Municipal facultades, y en el artículo 79, fracción 1 que establé:rreLIO '"&rg.tk~~ -~d'l~'O.q úe''' le_-:';. . __ T , -

. ., '-:1T t!i.o ,H '" ' - ~· '"' · ' -·"¡- :: ~ ~: ·- · -· ·-·· -"'_,;:~' _·::~ -

encomiende el Presidente Municipal los proyectos de reglamentos· yúrle~_ 8 ~~~~tOnes d~ , _ - ''_:;: 
carácter general" ambos de la Ley Orgánica de los Municipios del E~tc3"ág. de Tª'ij~sco,_-sé - w -::: 

;~;f-~-~-~J~-~ a~~- Direcció~ de Fi~anzas,_para que se haga cargo_ ~el presente pr;g'r~_,0a y';{fal i~ec~u· / ') , 
r 1zac1on operat1va, as1 como, solvente la comprobac1on que de ello se denve j~][ ' 

__ 4°. Como punto estratégíco citado en el Plan Municipal de Desarrollo deCárdenas, 

Tahag'éo, es implementar programas que favorezcan los ingresos del municipio mediante la 

recu peración del rezago de impuesto predial aplicando estímulos a los contribuyentes por el 

cu mplimiento de su obligación fiscal correspondiente. ) 
' 

,- 5°. El artículo 29 fracción 11, 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del 

,_L,r,; t~l~.sfode Tabasco, donde faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar, el Bando de Policía 
, \~_c:;-6bierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia 

_ ge nera~, dentro de sus respectivas jurisdicciones; de manera particuladas que organicen las 

- -materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 

participación ciudadana y vecinal, _ sujetándose a las reglas establecidas para ello en la 

,, _Pre~~~nte Ley. Por lo que mediante sesión extraordinaria de cabildo Número 28, se aprobó la 
·-:~ implérJ; entación del programa intensivo para 1$3 recaudación del impuesto predial mediante 

·;"'- -.:~ ,.., . . :.~,-;,:: ~ 

~ / ... · .. J,'};lc!'t\'.rgamiento de est ímulos en especie y en descuentos cuando se efectúe p9r el entero 
~ de-cr;cna contribución; por lo cual, me permito expedir las presente: 

~ : 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ESTIMULO. 

PARA PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 

DEFINICIÓN DEL PROGRAMA. 

_El programa del estímulo para el pago del impuesto predial consiste en entregar ((qj,.·::} . 
apoyos en especie y otorgar descuentos (recargos, multas y gastos de ejecución) a los . 

i::onhibuyentes del impuesto predial al' realizar el pago correspondiente de esta obligación. 

- "~ De esta manera se pretende abatir el rezago que actualmente se tiene en la recaudación de 

ést~r fontribución, §!demás que al estimular a los contribuyentes mediante los apoyos 

~fe_~Ldos a que regularicen el pago del impuesto predia l se fortalece la Hacienda municipal 

.,...-....:_ per~J~iendo al gobierno realizar más obras y mejores -servicios a la ciudadanía. ~ j 

2. OBJETIVOS 

2.1 Objetivo General 

A atj( el rezago en el pago del impuesto predial. 

2.2 Objetivos Específicos-. 

,:·: ::-= ~--- . 

-- -..:~· n ""\lfl,.í!'l: 1 ""' H jCAF;tJfNA5 ...... -J:Ag.f'l:~v--
, Dé H_ ¡_; , , ~if'i iti-:fu :!tJl1;~2_ i 

Ts_ L.}t ;e:1., nillftsrof\1· 
--~·t{~'QtE.r.lL: O H:STU R~f•/ 

·: _:;1'.' l_ncrementar la recaudación del impuesto predi al, así como las participaciones otorgadas 
--- e -- 1 _ 

:•1;;~- pgr€1 estado por medio del fondo predia[ . 
. ·- ,,_.,~'":':- .. (\- ~ 
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2:r g(qmover la participación de los contribuyentes en el pago del impuesto predial creando 
una~c2'ú ltura de responsabilidad fiscal. 

. leo ·) ' 

3. C<;>adyuvar en la economía familiar mediante la entrega de los apoyos. 
4. Actualizar el padrón de contribuyentes ·del impuesto predial. 

~ ll .. .. 
3. LINEAMIENTOS 

~~3.1 Cobertura 

'-_ ( · _ El programa se aplicara en el pago del impuesto ·predial de los predios urbanos y rústicos 

~c..: . ubicados en el municipio de Cárdenas, Tabasco. . ·: . 
.. 

tf\\:": 3.2,P,oblación Objetivo 

~· · · 
Serán los contribuyentes personas físicas o morales, personas de la tercera edad y con 
capacidades diferentes del impuesto predial que regularicen el pag"o correspondiente a su 

c5Qiigación fiscal hacia el ejercicio actual. 

3.2.1 Criterios y Requisitos de elegibilidad 

~1 -a póyo se otorgará a las contribuyentes personas físicas o morales, personas de la tercera 

ed§_sj y con capacidades diferentes.que enteren el impuesto predial en las cajas recaudadoras 

"~-~}~~e municipio autorizadas por la Dirección de Finanzas, a partir de la entrada en vigor del 
presente programa y soliciten el apoyo correspondiente a este programa. 

l 

Los contribuyentes tendrán derecho al apoyo en función al número de cuentas prediales que 

estén::a su nombre. 
~~·"·< ··· 

3.2.2 Meta del programa 

,;"~~ :a.3 Metodología de Focalizaciqn para la Identificación del Prograrri~. 
~ . . -

' La Dir~cción de Finanzas: es responsable de la recaudación y trámite corréspondiente 

lmptJesto Predial, en la caja recaudadora del Municipio o en las cajas móviles creadas para 

estos efectos. 
. l 

3A G,aracterísticas de los Apoyos del Programa 

';~· ~~·,.1) Componentes de los estímulos· · 

¡• 

El programa podrá otorgar estímulos en especi.e y en descuentos, que coadyuven a mejorar 

·<: la 'eé.onomía familiar del contribuyente que actualice su obligación fiscal correspondiente; a 

través de la entrega de: 

A) .-Estímulos en especies: 

1. Pavos ahumados y frescos 

f\ 

¡{) 
~ 
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~·· 
2( 1rnplementos Agrícolas (Machetes, limas y herbicidas) 

~- . f • 

3 . ..: Ventiladores 

4.-J icúadoras 

s;_oespensas 
1 

6.- ,Planchas 
... ';.' 

Bf~ Estímulos en descuentos: 

1.- Multas 

2 :~ ~ecargos 

-- .. . 3~~ f)astos de ejecución 

,t 

~ 

~ )O 

r~-==-· 

niCiará el 03 Enero,de 2019 

Con21Ll irá el 04 de Octubr,e de 2021 
.':;',;, ""_: 

~l"':: Contribuyentes vigentes · 
-~-: ' =:...:· 

·' 
C::ont_ri. l),Liyerít_~s .cump lidos del lmpuestó 

t• ''''pr-ed fal 

Enero 2019 al 04 de 1) Despensa con 

Octubre 2021 productos básicos, a 
partir de pago 
mínimo vigente 
rústico 3 UMAS; 
vigente urbano 4 
UMAS. 

2} Paqu~te para el 
campo (Herbicida, 

Lima y Machete) a 

partir .dé p~go 
mínimo vigente .. , 
rústico 3 UMAS; 
vigente urbapo 4 
UMAS. 

3) Licuadora, aA partir, 
del pego mínimo 

. vigent~ $500.00 
• . 

4) Ventilador ·d.~ -
Pedestal, a partir del 

JI. pago mínimo vigente 
$800.00 

ADU LTOS MAYORES Y Enero 2019 al 04 de 50% 

PERSONAS CON Octubre 2021 

CAPACIDADES 

DIFERENTES 
_:_ : · 

1 ' 

Titular del inmueble 

eri el catastro 

Municipal, 

presentando copia 

credencial deiiNE. 

~1 
l~ 

Adulto Mayor de 60 

años o más, titular 

del inmueble 

registrado en el ¡;;¡ / Catastro Municipal, 
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Contri~uyentes Cumplidos del Impuesto-, -
.~ , =~-.., -:-~c;~ ;:cfired i:a_ , 

Vigencia 

presentando copia 

de credencial del INE 

o INAPAM, y con 

Capacidades 

diferentes, titular del 

inmueble y copia del 

IN E. 

Para acceder a los beneficios, se requiere comprobar que no t~~.~E/~~~tG~ti~io~-
, • H ~vafm~~~ 8~1-;'.¡r~ 

anteriores. oE f~~~t~:'~:~~~~q~~~ . 
. . "fiAc)l:¡,¡~ !il>i TGHil 

B.- CONTRIBUYENTES CON ADEUDOS DE AÑOS ANTERIORES 

PERSONAS FISICAS 

PERSONAS MORALES 

ADULTOS MAYORES Y 

PERSONAS CON 

CAPACIDADES 

DIFERENTES 

ENERO- MARZO 

ABRIL-JUNIO 

JULIO-DICIEMBRE 

ENERO- MARZO 

ABRIL-JUNIO 

JULIO-DICIEMBRE 

ENERO-DICIEMBRE 

100% 

50% 

100% 

100% 

NO APLICA ESTIMULO 

100% 

100% 

Aplica a recargos, 

multas ll gastos de 

ejecución. 

NO APLICA ESTIMULO 

Aplica a 

multas y_ gastos de 

ejecución. 

Aplica a recargos, 

multas y gastos de 

ejecución. 

- ~----------------~------------------~----------------~----------------~ 

Wt1-

~ 

l 
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· 3:4.4 Requisitos para la entrega de los apoyos: 

,El contribuyente beneficiario del programa debe cumplir con los sigui~ntes requisitos: 

4. Pr~_~entar original del recibo del pago del impuesto predial del año 2019, 2Q20 

no t~her adeudo alguno. 

5, Firmar el acta de e·ntrega del estímulo otorgado 

6. ~9pia de la credencial deiiNAPAM en el caso de los adultos mayores 

3A~"9 , Entr~ga del estimulo 

entregara el estímulo en especie en el lug·ar que la dirección de finanzas asigne para ello. ,. 
' 

4.1 Control interno 

\ 
/ .· :~:: ;.'S':,·:;:::~:::c~:::~':: ,, ~ \ • :'"·:; la r~yisión y transparencia del programa de estímulos pa re¡ e 'I!Jago del impuesto predi al, será 

. . . re<Íf¡~~,d o por }a d ep ende nci a m un ici pa 1 de Control 1 nte rno d ei .Ayu ni:a miento de Cárdenas, 

' -<"Tabasco. l • ·· 
- . . 

dirección de finanzas es responsable de la operación del programa, validación, uso y 

·. 4.3 Mecanismos y difusión del programa de estímulos fiscales 
-.. .. 

1. Se convoca por medio de invitación, promoción, difusión en los medios de comunicación, 

:adib1 televisión, prensa y voceo, o cuatquier otro medio de comunicación _ a los 

con't{Jpuyentes de ca-da comunidad, colonia, villa, poblado, ranchería, ciudad o lugar 

-~~€h eciente al municipio a estar al día co~ el pago del impuesto predial. 
.. ~.:,~~-'-r 

m· -
ff!~ 
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2. Al momento de realizar el pago en las cajas registradoras l~or~~~}¡~fl~¡;~ J~ó,vil , ~~ 1~ 
indicara al contribuyente el lugar en donde recibirán el es~r~b00tmf,~~'~rrendo co n' los 
requisitos solicitados en el punto 3.4.4. 

4.4 Quejas y Denuncia 

Las ~ qü(:;jas y denuncias vinculadas a la operación del programa serán cana~lizad ~5 a" las ,::''~'L't:•:)::~'-' ' 
inst~'ncias competentes como lo es la·9ependencia de control interno municipal (La Di~e.C:dón 
?eCbntr,aloría Municipal), en los términos de las disposiciones jurídicas administrátivas y 
reglamentarias aplicables a cada caso. 

O.": Jt 

la'dirección de finanzas en apego a los lineflmientos y criterios que determine el presente 
reglamento, desplegara acciones que permitan garantizar la atención oportuna y eficiente 

·~~ d~ l~s quejas, denuncias, peticiones o sugerencias que presenten los contribuyentes 
- ·-- oeneficiarios . 

•• 
4.5 TRANSITORIOS 

PRIIVJ,J.::RO. - Lo no previsto en la presente regla de operación serán resuelto de acuerdo a lo 

que:~etermine la Dirección de Finanzas. 
·. ·-· j"{:," ;~~==~:;;~::;:~. • . 

:: SEGUNDO. -El Presidente tendrá la facultad de ampliar o suspender el programa tomando 
consideración la respuesta de los contribuyentes, así como la situación financiera del 

.,, ...•...... ,,, ... .,_,, Constitucional de Cárdenas, Tabasc¿. 

EN LA SALA DL SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
.. , , }. 

CARDENAS1 TABASCO/ A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE JULIO DE 2019. \ / 

RJA!'M!lWriJ.J:l,A PÉREZ SÁNCHEZ 

E DOR 

· ~ 
C. ~~OVÁÑDO CÓRDOVA 

SEXTO RE(JIDOR 
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" -..,. 

OCTAVO REGIDOR 

! ~ /~ p[ 
ARIBEL~ RQ 

DÉCIMO REGID R 

, ~¡ FRANCISCO~ ESCALANTE 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

MOS 

EN q.JMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54, FRACCIÓN V, XI Y 65, FRACCIÓN 11 
_- .• :DEt LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; EN' LA CIUDAD DE 

- CARDENAS, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
..• CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE 

ACUERDO A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DE 2019, PARA SU PUBLICACIÓN. 

ARMAN 

OSCARSAN 



26 DE OCTUBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 16 

H. 

lP!l'>-2\121 

Secretaría del 
Ayuntamiento 

No. de Certificación 0782-bis/2019. 

EL SUSCRITO CIUDADANO OSCAR SÁNCHEZ PERALTA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO; CON 
FUNDAMENTO EN LOS ART[CULOS 78, FRACCIÓN XV, 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y DEMÁS RELATIVO A LA LEY 
QUE NOS REGULA. ---------------------------------------------------------

--- - ---- -- - - - -- - - --- - --- - - - - -- C E R T 1 F 1 C O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - -

-QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ESTIMULO PARA PAGO DE IMPUESTO PREDIAL EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, 
TABASCO; APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO; DE FECHA 19 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE; CONSTANTE DE 09 (NUEVE) FOJAS 
ÚTILES, iMPRESA EN UNA DE SUS CARAS, ES FIEL Y EXTRACTO DEL LIBRO 
ORIGINAL, QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO; MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD 
~I=RQICA DE CÁRDENAS, TABASCO; A LOS CATORCE D[AS DEL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PARA LOS FINES LEGALES QUE HAYA LUGAR.- - --

SECRETARIO DE AMIENTO 
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No.-2118

ACUERDO

. H. AYUNTAMiENTO CONSTITUCtONAL 

,, 
. -·. CÁRDENAS TAl3ASCO 

2016-2021 

M .. -.·. ·~rA.r·.~i ::: I J1 tTCC1 • ...... ,.,~.., • 

C. ARMANDO BELTRÁN TENORIO, PRESIDENTE MUNICIP"A V.U~fW'p¡~oNNVUNifiAM I ENTO ·. 
, . E H. CAAiJENAS.'"fABASC-0 :,e,· .: . 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CARDE NAS, TABASCO, A TGDp~it@S'~ABilANTES, HAGO 
HACIF.N(IO_ HIS!"OR! •· - ' . · 

SABER: 1 _ -

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CARD~NAS, TABASCO; _EN -"SESI.Ó_N DE 
CABILDO EXTRAORDINARIA, DE FECHA 19 DE JULIO DE 2019, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS 

. '·' '; f 

• ESTADOS UN IDOS MEXICANOS; 64, 65, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEo TABASCO; 2, 4, 19, 29, 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACl}ERDO M~DIANTE EL CUAL SE REFORMA 
DIVERSOS ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DE , 
COMITÉ DE LA OBRA PÚBLICA MUNICIPAL, 
DEL MU~JCIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO. 

EXPÓSICION DE MOTIVOS 

Es de conocimiento que por mandato constitucional que los recursos económicos de que 

dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios, se deben de administrar 

,-

0 
\ 

- c,on · ~~iciencia, ~ficacia, economía, transparenci ~ y honradez para satisfac'er los objetivos a ~'A\-~ / 
los que .estén destinados, y que dicho recursos serán evaluados por las instancias técnicas t/trf;;/ 
que establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, con 'el objetp {j}} 

. ' ,. \./ 

, .de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos, en 1 

.. . ~::~ ~:r ~~:s~~%=~:a :~ P~~~:~ ;~~~¡:e~ ~ar::i~~z~ue~ n~~:::~~:ae;i ~;e~ ~s:i:~:~:~~;1~: o en ~ 
1 . .. . . 1~ 
~- - -. ~ ~ 

Ahora bien tomando en cuenta que las Dependencias y Entidades públicas entre as que se r { 
' . encuenüael Ayuntamiento del Municipio de Cárdenas, Tabasco, bajo su responsa,bilidad ( l\ 

podrán contratar Obras Públicas y Servicios relacionados cori las mismas, mediante los ll 
proc_ed i mi~ntos Licitación Pública, 1 nvitación a cuando menos tres personas o Adjudicación . /_j 

)

qirecta, lo que se debe de hacer con sentido de responsabilidad para que los recursos s~ 
ad~!ni_sfr.e,n con eficiencia, efi,cacia, economía, transparencia y honradez, siempre buscand~ J 
as meJores cond1c1ones econom1cas para el Ayuntamiento al eJecutar las obras mediante las j 
~odalidades antes mencionadas. - · • '- / . ¿?\-
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· · .¡ . .. _ . D ·U;-N;OEfJNk• tABASCO : · 
En ese sentido la contratación de obras que realicen, se adjudicará'-o 'lrl;{¡juarall raaabo a través 
de licitaciones públicas, mediante convocatoria conforme lo mar~aA ªN ~:¡:s1°éa·p-úbl,ica ·b '-. 
invitación, para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, qUe 

será 'abierto públicamente, a fin de asegura(al Estado o al Municipio las mejóresGJDdicio~es 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiénto, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes. 

Ahora bien, por su parte la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con'la Mismas del 

Estado d~ Tabasco, señala que el Comité lntersecretarial Consultivo de la Obra Públka 

{CICOP) funge como órga,no de asesoría y consulta par~ el establecimiento de políticas 

generales, prioridades, objetivos y metas en la materia, así como para la aplicación de la 

citada Ley, por lo que haciendo usG de ,sus facultades el CICOP, el pasado 7 de julio de 2016, 
celebro sesión presentando a sus integrantes la propuesta para actualizar los montos 

máximos de contr.atación para la ejecución de ~bras públicas y servicios relacionadas con las 
· mismas: 

Aprobada la propuesta por los integrantes del CICOP, con fecha 27 de julio de 2016, fue , 

publicado en el periódico oficial, conforme al suplemento 7710 D, el acuerdo por el que se 

establecen los montos máximos de contratación materia de obras publicas y servicio,s 

relacionados con las mismas, lo anterior de acuerdo a las atribuciones establecidas en los 

artículos ,6 y 30 de la Ley de Obras Públicas y Servicios rela.cionados con las mismas del Estado 

··V, 

de Tabasco y 5 fracciones 1 y IV del Reglamento Interior del Comité lntersecretarial Consultivo ~ 

de la Obra Pública. . · a· , / 
j /~ 

.11; ' 
Ante tales motivos y tomando en cuenta· que nuestro reglamento del comité de obras '{;Y 
públicas, establece montos que se han mantenido desde el 20 de abril de 2013, fecha en que 

se publicó el mismo, montos que no son congruentes con la realidad económica para la 

ejecución de la obra pública, por ello es necesario actualizar los mismos para que sean 

acordes a la actualidad, ello con independencia que nuestra reglamentación se debe de ir 

armonizando conforme a las reformas a las leyes, reglamento o la emisión de acuerdos que . 

-1 
nivel estatal o federal se emitan, pu'es solo de esa manera se podrá ir regulando nuestras 

ctividades en materia de obra pública y no debemos de ser ajenos a la modernida , lo 

vanees tecnológicos y mucho menos a las leyes que regulan las mismas. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 115, fracción 1'í ' ~~~~f{t~Ó~ Política d~ 
" los Estados Unidos Mexicanos, los ayuntamientos tienen fa~tmt~~g'1p~?lf' aprobar, de 

acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las' legislatulás de los 

Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares~ y disposici on es 

administrativas de observancia general dentro' de sus respectivas jurisd icciones; qúe 

organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 

. funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
·vecinal. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 65 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio Libre tiene personalidad jurídica para todos los 

efectos -legales y los Ayuntamientos tendrán dentro de sus facultades las de aprobar, de 
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\) . acuerdo con las leyes o decretos que en materia municipal expida el Congreso del ,Estado, 

los bandos de policía y gobierno; los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 

de observancia' general . dentro de sus respectivas jurisdif=Ciones, que organicen la 
administración pública municipa l, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 

publicas de su competencia y asegun:i'n la participación ciudadana y vecinal. 

TERCERO~- Que conforme la fracción 111 del artículo 29 de la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Tabasco, e? facultad del H. Ayuntamiento, expedir y aplicar los reglamentos, 

.. cir~ulares y demás disposiciones administrativas de observancia general, que organicen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públi~os de su competencia y aseguren la 

participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas esta blecidas para ello en la misma· 

Ley. 

/\~ 
' \ \ 

} 
/ 

.Xl .. ) 
/¡~¡JÍ 
/ '-"// .. 1/ 

. · CUARTO. -Que es facultad del presidente municipal, regidores, síndicos, de las comisiones ~' 

: de· ..•. ·C. abi .. ld·· ·o· , colegiadas o individuales, poder presentar iniciativas de reformas', adiciones o . ~~.~ ~J 
derogaciones de reglamentos, bandos, circulares y disposiciones administrativas de , ; , 

obser .. v .... ancia general que expidan los ayuntamientos, que ~rganicen la administración pública -~~ ¡. , "\ 

mu~ icipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de st( 1: ~ . 
com~etencia. · . / \ 

·• QUINTÓ·. ' En atención a 1~ facultad que tiene el presidente de poder presentar inici~tivas, ~ -~·\. // 

;

propone reformar los artículos 5, 18, 26, y 31, del Reglamento de Comité de la obra púb ·ca ..L.;.....r- ./ / 

.. M.~ ... ~ .. 'ici_P·· ··a·· ··· l ; · d·e~ municipio de Cárdenas, Tabasco, pu?lica~o en el suplemento 7369 E del / . , ) 
Penod1co Of1c1al del Estado de Tabasco de fecha 20 de abnl del 2013. 

?EXTO. - _Que con el propósito de facilitar su. análisis y estudio y para mejor comrJ ensión de ~' 
·· las disposiciones que solicitan sean reformadas y adicionadas, en el presente, se inserta a -;-
continu~ción el cuadro comparativo de los artículos reglar.rte"rltrtdóáliGe._m,jas modificacioñes 

. HACIENDO HISTO 111' .··, ··. · ·• ; 

propuestas, de la siguiente manera: · · · · 

REGLAMENTO DE COMITÉ DE LA OBRA PÚBLICA MUNICIPAL, DEL MUNICIPIO DE 
CÁRDENAS, TABASCO 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO 

articulo 5.- El comité está integrado en Articulo 5.- El comité ~de obra pública, 

apego aloque se establece en el artículo estará integrado de la siguiente forma: 

14, apa rtado "B" del reglamento de la ley, 
en los términos siguientes: l. El presidente Municipal, o, en su caso, el 

servidor público, a quien le sean 

1.-. Un presidente que será el director de 'delegadas expresamente facultades y 

obras, ordenamiento territorial y servicios atribuciones para tales efectos, quien 
municipales, a quien le sean delegada~ fungirá como su presidente con voz y voto 

expresamente facultades y atribuciones de calidad; 

para tales efectos, con voz y voto de 
calidad; 11. El Director de Obras, Asentamientos y 

IL- Un secretario técnico: que es un. Servicios Mu ~ icipales o su equivalEnte, 

regidor de la comisión de obras, qu_e acudirá con voz y voto; 

· .~· ··· · . · · ·. ··. · ... ·· .. · ...... : 
.·. · . . - - > --. 

. . _,, 

___ / 

\ 
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•' 

REGLAMENTO DE COMITÉ DE LA OBRA PÚBLICA MUNICIPAL, DEL MUNICIPIO DFc 
CÁRDENAS, TABASCO 

TEXTO VIGENTE 

ordenamiento territoria"l y servicios 
. -

municipales; con voz y sin voto. 
lll.- , Un primer vocal; que es un 

·representante de la contraloría municipal; 

con voz y siri voto. 

TEXTO REFORMADO 

111. El Director de Finanzas o su 

equivalent~, que acudirá con voz y sin 
voto; 

IV.- Un segundo vocal: que es el director IV. Un representante de la Contraloría 

de finanzas, con voz y sin voto. 
V>un tercer vocal: que es el director de 

programación y presupuesto con voz y sin 
• 1 

voto> 
VI.- uri cuarto vocal, que es el director de 

asuntos jurídicos, que acudirá a las 
sesiOnes con voz y sin voto. 

Art. 18.-los contratos' por adjudicación 

directa se llevaran a efecto de la manera 

siguiente: 

Municipal, el cual acudirá con voz pero sin 

voto; 

V. Un Regidor de la Comisión de Obras 

Asentamientos y Servicios Municipales 

quien fungirá como Secretario Técnico d 
la Comisión, que acudirá con voz pero sin 

voto, y 

VI. Un Regidor de la Comisión él e 

Hacienda, que acudirá cori voz y voto; 

ARTrCULO 18.- ·t o.tS~,¡:~u ~ ~ ~r~.!~o =p~>r' 
adjudicación directa"Hsª' 1~ iJlrá}(!Ra' ·efecto 

de la manera siguiente: 

1.- invitación a cuando menos 5 personas. 1.- se deberá invitar por escrito a presentar 
a) .. el monto máximo será hasta cotización (propuestas) a cuando menos 

$SOO,OOO:oo (quinientos 'mil pesos tres contratistas. 
00/100) . I.V.A inclu ido, enviándose 

oportunamente al órgano superior los 
datos contenido en el form¿¡to de obras 

por contrato en la autoevaluación. 
'· \ 

.· b) para llevar a cabo la adjua icación, se 

deberá contar con un mín imo de ~res 

propuestas que hubiesen sido aceptadas 
en los términos del artículo 42 de la ley. 

a) El Monto Máximo, será hasta 
$1'892,821.47 (Un Millón Ochocientos 

Noventa y Dos Mil Ochocientos Veintiún 

Pesos 47/100 M.N.) I.V.A incluido, 
enviándose oportunamente al Órgano 

Sup~rior, los datos contenidos en el 

formato de Obras por contrato en la 
Autoevaluación, y 

b) Para llevar a cabo la adjudicación, se 

deberá contar con un mínimo de tres 

propuestas que hubiesen sido aceptadas 

en los términos del artículo 42 de la Ley en 
concordancia con el artículo 47 fracción 11 · 

de misma Ley: 

ART. 26 · ARTÍCULO 26.- para los efectos antes 

Para los efectos antes citados, además se citados, además se deberá considerar lo 

deberá de considerar lo siguiente: siguiente: 

. . . 

~ - . . ·~.·-.. ~,··· : .. ·.·.··· 
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f) . 
.~ 

REGLAMENTO DE COMITÉ DE LA OBRA PÚBLICA MUNICIPAL, DEL MUNICIPIO DFc • 
CÁRDENAS, TABASCO 

TEXTO VIGENTE 

-
L- Sera aplicable a las obras cuyo costo 
rebasé el monto asignado para la 
adjudk:ación directa, es decir, de 
$500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 
M.N.) y no justifique la licitación mediante 

a cuando merios 5 personas en el 
comprendido entre $501,000,01 
(quinientos un mil pesos 01/100 M.N.) y 
$2,500,000.00 (dos millones quinientos 
mil pesos 00/100M.N.) 

TEXTO REFORMADO 

11.- Participarán en el procedimiento de 
IIJ.,..Sustentaran el fallo con base en el invitación a cuando menos tres personas, 

, dictamen cuando menos de tres d~ las físicas o jurídicas colectivas· que· 
proposiciones derivadas del análisis de los concu rrirán previa invitación que le 
presupuestos presentados por ~ ~~ form ule la dependencia o Entidad , 
personas físicas o jurídicas colectivas; Y. · convocante; 

IV.- El importe Autorizado de las obras, no 111.- Sustentaran el fallo con base en el 
deberá .de ser fraccionado con el objeto dictamen cuando menos de tres de las 
de evitar la hipótesis de los montos propo;;iciones derivadas del análisis, de 
previstos para realizar la licitación pública . los presupuestos presentados por las 

: ,. 

ARTÍCULO 31.- En el caso de contrato por 
convocatoria o licitación pública, para la 
~jecuci6n de la obra pública, se adjudicará 
cuando se rebase el monto de 
$;¿;_~00,000.00 (dos millones quinientos 
rriil pesos 00/100 M.N.) 

personas físicás o jurídicas colectiva,s, y 

IV.- El importe-a.utorizado de las obras, no 
deberá ser fraccionado con el objeto de 
evitar la hipótesis de los montos 
previstos pa ra realizar la licitación pública 

ARTÍCULO 31.- En el caso de contrato por 
convocatoria o licitación pública, para la 
ejecución de la obra pública, se adjudicará 
cuando rebase el monto de $9'464,107 .33 
(Nueve Millones Cuatrocientos Sesenta y 
Cuatro Mil Ciento Siete Pesos 33/1 M. 
N.). 

' ~ 
J 

~ ¡l j 

;i 
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SEPTIMO:Que derivad_o del análisis de la pr~puesta en es~udio _Y del escfe~a comparativ6 · 
que antecede, se considera que las adecuaciones pretend1das t1enen por obJeto homologar 
la norma estatal con condiciones que imperan en nuestro municipio; por lo que se estima 

viable la propuesta de reformas y adiciones al Reglamento ae[t:{:6~~9e ~f.t1wptíll.il licas 
. . . . ' ·1, . OE H. CAAI,l E.NIIS ,- 'IASASCQ . 

municipio de Cardenas, Tabasco, en los terminas planteados. " ;,·" !tt!!'buo.2ou;,2.n21 . : . 
"HACII¡NDO HISTO_RI.A~ _ ... 

./ 

OaAVO. Que, por lo expuesto y fundado, se emite el siguiente: 
1 

ACUERDO 

···~ 

-·'L 

PRIMERO: El Honorable Cabildo del Municipio de Cárdenas, Tabasco, aprueba las refórmas a 
los artículos 5, 18, 26 y 31 del Reglamento del comité de obras públicas del municipio de 

Cárdenas; Tabasco, para quedar como sigue: 

Articulo 5.- El comité de obra pública estará integrado de la siguiente forma: 

/. · . · El presidente Municipal, · o, en s~ caso, el servidor público, a quien le sean 

delegadas expresamente facultades y atribuciones para tales efectos, quien 

fungirá co.mo su presidente con voz y voto de calidad; 
• - 11. El Director de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales o su equivalente, que 

acudirá con voz y voto; 

~; 

{}---

111. · El Director de Finanzas o su equivalente, que acudirá con v.oz y sin voto; 

·. IV. Un ~epresentante de la Contraloría Municipál, el cual acudirá con voz pero sin 

voto; 

V. Un Regidor de la Comisión de Obras: Asentamientos y Servicios Municipales, 

quien fungir¿ como ;lecretario Técnico dé_ la Comisión, que acudirá con voz pero ~.~.~;.~ v 
sin voto, y . ~ _ 
Un Regidor de la Comisión d·e Hacienda, que acudirá con voz y voto; '' / VI. 

. . .. 

Articulo 18.- Los contratos por adjudicación directa se llevarán a efecto de la manera 

siguiente: 

1.~ se deberá invitar por escrito a presentar wtización a cuando menos tres contratistas. 

a) El ·Manto Máximo sÚá hasta $1'892,821.47 (Un Millón Ochocientos Noventa y Dos Mil 

'

; ... ho·.· .•. c .. ·.·.ientos Veinti~n Pesos 47/190 M. N.) I.V.A incluido, enviándose oportunamente al 
rgarro Superior, los datos contenidos en el formato de Obras por contrato en la 

ljtoevaluación, y · · 
.-;- • .•. 

b) Para llevar a cabo la adjudicación, se deberá contar con J,~ ·rf\X~ffJt~~;:~~l~ci.;st~: 
que hubiesen sido aceptadas en los términos del artículo 42 de ' laFII§ · :eN,G011cordáncia 

wHACl o HISTOfll~' ·;,·>•·s" 
con el artículo 47 fracción 11 de misma Ley. 1 "'·~'"·'~ - • ·• · ••• , _ · !¡ ;;_ . 

~ 

' 

l! 
1 

ARTÍCULO 26.- para los efectos antes citados, además se deberá considerar lo siguie~ie: • • ~ 
1.-:-'Seraaplicable a las obras, cuyo costo rebase el monto asignado para fa adjudicación 

directa, es decir ae $1'892,821.47 (Un Millón Ochocientos Noventa y Dos Mil Ochocientos 
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-~ 
¡f} 

Veintiún Pesos 47/100 M.N •. ), y no justifique la licitación mediante convocatoria pública, 

es decir m-ás de $9'464,107.33 (Nueve Millones Cuatrocientos Sesenta y Cuatro Mil Ciento 

Siete Pesos- 33/100 M. N.L por lo que el monto comprendido para la modalidad de 
. - . • ¡ 

invitación a cuando menos tres personas es el comprendido entre $1'892,821.48 (Un 

Millón Ochocientos
1 
Noventa y Dos Mil Ochocientos Veintiún Pesos 48/100 M.N.L y . ' 

$9'464,107.33 (Nueve Millones Cuatrocientos Sesenta y Cuatro Mil Ciento Siete Pesos 

33/100 M. N.); 

· 11.- Participarán en el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, físicas o 

ju~fdic~s colectivas que concurrirán previa invitación que ·¡e formule la dependencia o 

Entidad convocante; . . 
111.- Sustentaran el fallo con base en el dictame-~ .cuando menos de tres de las 

proposiciones derivadas del análisis, de los presupuestps presentados por las personas 

físicas o jurídicas colectivas, y 

' · IV.-EI 'importe autorizado de las obras, no debecá ser fraccionado con el objeto de evitar 

la hipótesis de los montos previstos para realizar la licitación pública. 

ARTÍCULO 31.- En el caso de contrato por convoc-atoria o licitación pública, para la ejecución ...--;;?~~~~.\. -

.

de Ia ob'ra pública, se adjudicará cuando rebase el monto de $9' 464,107.33 (Nueve Millon1e· ~ 
Cuatrocientos Sesenta y Cuatro Mil Ciento Siete Pesos 33/100 M. N.). 
. . . '-: . -~ 

. TRANSITORIOS ' /{/ • X:-~ 

c. ARTÍCULO PRIMERO. - Las presentes reformas al Reglamento entrarán en- vigor al día/ _, , 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. ~ 
, H / - "H_ ~~ -,.AL 

ARTICULO SEGUNDO.- Se abrogan los acuerdos de Cabildo, así com.Q ~~:~-tbcfsk ip pe::s 
reglamentarias, circulares, acuerdos administrativos y demás d i~P.~!Ji;-~~M~mat:i_:'a~_ - g~· ': 
contravengan el contenido del presente Reglamento. - - - ' _ - _ ··· ~--

. ·-· 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 'MUNICIPIO DE_ 
CÁRDENAS, TABASCO} A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DE 20i9. -- .·-

lOSF~ES 
ANO 

1 
BELTRÁN TENORIO 

PRIME~ REGIDOR . 
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S~XTO REGIDOR 

~ C. MARIBEL MONTIEL BROCA 

OR 

¿===. (¿;~ 
~ ~ ¿ . 

1 
C. LEOROLDO JIMÉNEZ VALENZUELA 

SÉPTIMO REGIDOR 

C. -LIDIA CÓRDOVA 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

·~~~'~ 
C. ALFREDO MENA MAYO 

DÉCIMO CUARTO REGIDOR 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54, FRACCIÓN V, XI Y 6s,lRACC::IÓN 11 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; EN LA CIUDAD DE 

' CARDENAS; TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTifLJciONAL DEL MUNICIPIO DE. CARDENAS, TABASCO, PROMULGO. EL PRESENTE 

J. . , ./ , 

ACUERDO A LOS DIECI NUEVE DIAS DEL MES DE JULIO DE 2019, PARA SU PUBLICACION. 
i 
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H. DE 
CARDEN,\S. TAR,\SC:O 

20I!S-~U2l 

No. de Certificación 0780-bis/2019. 

Secretaría del 
Ayuntamiento 

EL SUSCRITO CIUDADANO OSCAR SÁNCHEZ PERALTA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO; CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 78, FRACCIÓN XV, 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y DEMÁS RELATIVO A LA LEY 
QUE NOS REGULA. - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - -- - - - -

- - - - - --- - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - C E R T 1 F 1 C 0: -- - - -- - -- - - - - - - - -- - - - - - -- - ---

-QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DE 
COMITÉ DE OBRA PÚBLICA MUNICIPAL; DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO; 
APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO; DE FECHA 19 DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE; CONSTANTE DE 10 (DIEZ) FOJAS ÚTILES, IMPRESA 
EN UNA DE SUS CARAS, ES FIEL Y EXTRACTO DEL LIBRO ORIGINAL, QUE TUVE A 
LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO; MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD HEROICA DE 
CÁRDENAS, TABASCO; A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE, PARA LOS FINES LEGALES QUE HAYA LUGAR.---------------

SECRETARIO D 

C ETARÍA DE l 
• YUNTAMIENTO 

>'t. AVUNTAWENTO CONS'r!lUCIONI\l 

DE H. CÁF:DEN!IS. ·rABI\SCO. 

TH!CNIO 20115-202 1 
" HACIENOO HISTOFIIA' 
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No.- 2119

ACUERDO

H. AYUN'!AMIENTO .CONSTITUCIONAL 
CÁHDENAS TABASCO 

2018,2021 

H. AYUNTAM;ENTO 2018- 2021 
... 'Hacimlo '/{úforia ' . 

C. ARMANDO BELTRÁN TENORIO PRESIDENTE MUNICIPAL E -~rAV<I!!JNifAMIENTO . 1 
, • -.l 'i:!l\ .uJ:t.,j¡, .• llA&Ctl 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO, A TOE>OS LOSH~BuTANJiES¡l HAGO 
(\E '' ''RAV~óó. H . ~OA . 

SABER: " , : .. ,, ;{·,~· .: . 

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO; EN SESIÓN. 
. . 

CABILDO EXTRAORDINARIA ACTA NÚMERO TREINTA Y DOS, DE FECHA OS DE AGOSTO DE 
2019, EN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCI ÓN II , DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, 65, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 47 FRACCIÓN 1 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PRIMER Y 
SEGUNDO REGIDOR RESPECTIVAMENTE, DE ESTE H. 
AYUNTAMIENTO DE' CÁRDENAS, TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 36 
Y 65, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO;_ OTORGAR ANTE NOTARIO PÚBLICO, 
PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PODER 
GENERAL PARA ADMINISTRAR BI'ENES EN TÉRMINOS DE - . 

~ 
47.·. 

LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ARTÍCULO 2858 
Y 2894 DEL CÓDIGO CIVIL VIGEJ\JTE DEL ESTADO DE 
TABASCO Y SUS CORRE LA TI VOS EN LAS o'!! MÁS ENTIDADES 
FEDERATIVAS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y PODER PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN EN MATERIA.LABORAL, A'f.AVOR DE LOS 
LICENCIADOS CALIXTO HERNÁNDEZ MORALES, MARTHA 
RUTH CRUZ SALA YA, BEATRIZ IBARRA GAMAS~ FERNANDO 
JOSÉ PLANKARTE RIVERA, CARLOS ALBERTO GONZALEZ 
CHABLE, ANA KAREN RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, IGNACIA 
MÉNDEZ GARCÍA, MAYRA CRUZ DE LA CRUZ AURORA 

·.•1: · ·. _]ARCÍA BRITO, SAMUEL EDUARDO GARCÍA CANO, 
. ALEJANDRA ROCHER HERNANDEZ; ENRIQUE MORALES 

MORALES, ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
/ JURÍDICOS DE ESTE H; AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

· · DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO. 
/?.-/ 1 -
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~::>~ 1 { ,j; . .----.--[U.< ~ (:ONSIDERANDOS 

,. _~_:~ti~ . , lll- EL 
PRIMERO.- CON FUNDAMENTO ENLO DISPUESTO EN A~11 ·~ , ~~ ·u·,_.;, ~J: IÓN 

XXXIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL -ESJ~~~~~~J!~· :_ ' H. 

- } _._; fr .. 

(\ 

AYUNTAMIENTO DE CÁRDENAS, TABASCO, TIENE POTESTAD DE @tf0R~~~~~' r · g~~ARA LA 
, , r-t1, -

REPRESENTACION JURIDICA EN SUS LITIGIOS Y DE HACIENDA MUNIGRAL.EN LA§~'GUE TENG&-
Ql.JE;:'JER EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRD(::NAS, TABASCO, 
~dFCENDE ES ÉSTE QUIEN PUEDE HACERSE REPRESENTAR POR APODERADQS. ... "-

.· · .. 
. ,.,,_._ ·" 

SEGlJ'NDO.- QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 19, 29,FRA(cfoN , .. ,,_ 

XXXIH} 35, FRACCIÓN VIl Y 36, FRACCIÓN 11 Y 64, FRACCIÓN 11 1 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MÚNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL PRIMER SÍNDICO DE HACIENDA TIENE LAS 

. · FAC-ULTADES LEGALES DE REPRESENTACIÓN JURÍDICA DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA 
INTERVENIR EN LOS ASUNTOS LITIGIOSOS Y DE HACIENDA MUNICIPAL. 

TERCERO.- QUE EL PRIMER SÍNDICO DE HACIENDA ADEMÁS DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL 
DEL MUNICIPIO, TIENE ENTRE OTRAS FUNCIONES LAS QUE POR SU INVESTIDURA LE 

. DETERMINA EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO; POR LO QUE A FIN DE COADYUVAR EN ESA FUNCIÓN, ES NECESARIO QUE ESTE H. 
CABILDO DESIGNE A LOS APODERADOS Y REPRESENTANTES JURÍDICOS, QUE ADEMÁS DEL 
PRifv1ER SÍNDICO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y/0 E~ · AYUNTAMIENTO, PUEDAN 

.. REPRESENTARLO EN LAS CONTROVERSIAS O LITIGIOS EN QUE ÉSTE SEA PARTE. 

. CUARf O.- QUE DERIVADO DEL ANÁLISIS DE LOS ARTÍCULOS 19, 29, 35, 36, FRACCIÓN 11 Y 64, 
. FRACCIÓN 111 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ES 
PROCEDENTE FACULTAR AL C. ARMANDO BELTRAN TENORIO, PRESIDENTE MUNICIPAL, Y A 
LA C. MARÍA ALEJANDRA PÉREZ SÁNCHEZ, PRIMER SÍNDICO DE HACIENDA, PARA QUE 
OTQ_BGUEN ANTE NOTARIO PÚBLICO PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS 
DE -- ADMI NISTRACIÓN, Y ADMINISTRACIÓN EN MATERIA LABORAL, A FAVOR DE LOS 
LICENClADOS ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE ESTE H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, POR LO QUE SE SOMETE 
A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE H. CABILDO EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, AUTORIZA AL 
p'RtMERYSEGUNDO REGIDOR RESPECTIVAMENTE, DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DE CÁRDENAS, 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 36 Y 65, DE lA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; OTORGAR ANTE NOTARIO 

t 
! 

PÚBÜCO, PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PODER GENERAL PARA~ 
ADMINISTRAR BIENES EN TÉRMINOS DE LOS PÁRRAFOS .PRIMERO Y SEGUNDO DEL ARTÍCULO 
2858 Y 2894 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS CORRELATIVOS EN 
LAS DEMÁS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LOS ESTADOS ONIDOS ME?U~~~abb~GHIGb 
CIVIL FEDERAL y PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN MATÉRÍX~~ .. : . ,e~ L~SAYOR 
DE LOS LICENCIADOSCALIXTO HERNÁNDEZ MORALES, MARTHA R:lrffl 't:Rt'JZ~~---· , . ~ATRI Z . 
!BARRA GAMAS, FERNANDO JOSÉ PLAN KARTE RIVERA, CARLOS ALBER'f(J"GONZAt!Ez CHABLE,_ 
ANA KAREN RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, IGNACIA MÉNDEZ GARCÍA, MAYRA CRUZ;pE' LA _C::RUZ 
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AURORA GARCÍA BRITO, SAMUEL EDUARDO GARCIA CANO, ALEJANDRA _ROLH tK 
HERN~NDEZ; ENRIQUE MORALES MORALES, ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN r.)g AsUNTOS 

,,,-'JURfOICOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS/ . 
TABASCO. 

SEGUNDO.- QUE DICHAS FACULTADES SON CON EL OBJETO DE QUE EN REPRESENTACIÓN DE 
. LOS INTERESES JURÍDICOS DE ESTE ·H. AYUNTAMIENTO EJERZA LAS FACULTADES QUE POR 

LEY . ~ECAEN EN NOSOTROS POR RAZÓN DEL CARGO; LAS CUALES SE ENCUENTRAN 
CONTENIDAS EN LAS FRACCIONES 1, 11, · 111 Y XIII, VIl, XI I, XIII, XIV, XVI Y XX DE LOS 

,ORDENAMIENTOS LEGALES ANTES MENCIONADOS, Y PARA QUE ADEMÁS REPRESENTE A 
'ESTÁ ENTIDAD PÚBLICA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 115, DE LA LEY DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO CON LA REPRESENTATIVIDAD DEL TITULAR DE LA 

.. RELACIÓN LABORAL, DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 7, DEL MISMO 
ORDENAMIENTO LEGAL. 

EST~ PODER LE DARÁ REPRESENTATIVIDAD ANTE TODA CLASE DE JUICIOS, PENALES, CIVILES, 
f\Q~lNISTRATIVOS, CONTENCIOSOS ADMINISifRATIVOS, MERCANTILES, LABORALES, 
ELECTORALES, FISCALES, Y/0 TODO TIPO DE JUICIOS, PROCEDIMIENTOS Y ACCIONES EN LOS 

. QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 'DE CÁRDENAS, SEA PARTE O 
INTERESADO; EL PRESIDENTE MUNICIPAL, REGIDORES O CUALQUIER OTRA DIVERSA 
AUTORIDAD MUNICIPAL ENTENDIÉNDOSE COMO TALES A LOS DIRECTORES, 

• SUBDIRECTORES, COORDINADORES; QUEDANDO LOS LICENCIADOS CALIXTO HERNÁNDEZ 
MORf\LES, MARTHA RUTH CRUZ SALAYA, BEATRIZ IBARRA GAMAS, FERNANDO JOSÉ 

· PLAN KARTE RIVERA, CARLOS ALBERTO GONZALEZ CHABLE, ANA KAREN RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ, IGNACIA MÉNDEZ GARCÍA, MAYRA CRUZ DE LA CRÚZ AURORA GARCÍA BRITO, 
SAMUEL EDUARDO GARCÍA CANO, ALEJANDRA ROCHER HERNANDEZ; ENRIQUE MORALES 
MORALES, FACULTADOS PARA OTORGAR, DELEGAR, TRANSIGIR, DESISTIRSE, REVOCAR, 
LIMITAR O SUSTITUIR LOS PODERES CONFERIDOS. 

LOS PODERES QUE SE OTORGAN SON LOS SIGUIENTES: PODER GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 2858 Y 2894 DEL CÓDIGO 
CIVI L VIGENTE DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS CORRELATIVOS EN LAS DEMÁS ENTIDADES 

DERATIVAS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y PODER 
PARA""ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA LABORAL; PARA COMPARECER ANTE TODA 

_ CLASE DE ~TORIDADES JUDICIALES, CIVILES, PENALES, ADMINIST , 

YA SEAN FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y M LLITA-RES.t~-;,'ti~ ·:-Q"i&LQ11J&rR~~OTRA 
NATURALEZA, CON TODAS LAS FACULTADES CORRESPONDIENT~~ ~"gJ. sr' ·~:t\5:f 

H ... J! ·¡_~!#.t'f/fl!/~8; ~1i!J9!1~~~l 
, r·.: J{, r . r t - . . ·A.'fi:t'1. .. S.:Q0. -. . . 

GENERAL, AUN CON LAS FACULTADES QUE CONFORME A LA LEY ¡REQU IER[\f>J:;C::LAUSULA 
ESPECIAL, LAS QUE DE MANERA ENUNCIATIVA, MÁS DE NINGUN.Ii: "F c5gity1A'[i~j'TATIVA SE 
MENCIONAN A CONTINUACIÓN: PARA COMPROMETER EN ÁRBITROS, EP-ARA ARTICULAR Y. 

' ABSOLVER POSICIONES; PARA RECUSAR, PARA CONTESTAR DEMANDAS Y RECONVE,NCIONES 

QUE SE ENTABLEN EN CONTRA DE SUS MANDANTES, PARA OPONER . EXCEPCIQ~g~-­
DILATORIAS Y PERENTORIAS; RENDIR Y APORTAR TODA CLASE DE PRUEBAS; . PARA 
RECONOCER FIRMAS Y DOCUMENTOS Y REDARGÜIR DE FALSO A LOS QUE SE PRESENTEN 
POR LA CONTRARIA; PRESENTAR TESTIGOS E INTERROGARLOS Y A SU VEZ INTERROGAR A 
LOS DE LA CONTRARIA, LOS REPREGUN~EN Y LOS TACHEN; OÍR Y RECIBIR AUTOS, 
RESOLUCIONES INTERLOCUTORIAS Y DEFINITIVAS; CONSENTIR LAS FAVORABLES Y PEDIR 
REVOCACIÓN; APELAR, PROMOVER AMPAROS Y DESISTIRSE DE ELLOS; PEDIR ACLARACIÓN 

.-·r!J ....... . w. 
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V 

~ ·· 

DE LA SENTENCIA; INSTAURAR Y PROMOVER DEMANDAS PRINCIPALES E INCIDENTALES; 

EJECUTAR, EMBARGAR Y REPRESENTAR A SU PODERDANTE EN LOS EMBARGOS QUE 
EJ ECUTEN Y EN LOS QUE EN CONTRA' DE SU MANDANTE SE EJECUTEN O DECRETEN; PEDIR 
EL REMATE DE LOS BIENES EMBARGADOS, NOMBRAR PERITOS Y RECUSAR A LOS DE LA 
CO NTRARIA; ASISTIR A ALMONEDAS Y PERCIBIR VALORES Y OTORGAR RECIBOS Y PAGO EN 
.SU CASO; GESTIONAR, OBTENER Y ACEPTAR EL OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS POR 
-,TERCEROS, COMO PRENDAS O CUALQUIERA OTRA, CELEBRANDO AL EFECTO TODA CLASE DE 

CONTRATOS y CONVENIOS PÚBLICOS o PRIVADOS ANTE NOTARIO PÚBLICO o ANTE 
CUALQUIER OTRO FUNCIONARIO QUE POR LA MATERIA DEl ASUNTO DEBA CONOCER; EN 
MATERIA PENAL PODRÁN PRESENTAR QUERELLAS, DENUNCIAS Y ACUSACIONES, 
-CONSTITUIRSE EN ASESOR Y COADYUVANTE DE~ MINISTERIO PÚBLICO, EN TODO LO 
RE~C,:IONADO CON LAS AVERIGUACIONES O PROCESOS PENALES QUE SE INICIEN, 

~ INSTRUYAN Y SE SIGAN POR TODOS SU TRÁMITES E INSTANCIAS HASTA SENTENCIA FIRME 
EN QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CÁRDENAS, TABASCO; TEI\(GA INTERÉS O SE 

· OFENDIDO, ENTRE OTRAS. 

PODER GENERAL PARA ADMINISTRAR BIENES, SE OTORGAN CON ESE CARÁCTER PARA 

\ 

- -EL APODERADO TENGA TODAS LAS FACULTADES ADMINISTRATIVAS, EN TÉRMINOS DEL 

PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 2858 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE DEL ESTADO DE 
·:'TABASCO, Y SUS CORRELATIVOS EN LAS DEMÁS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

~N~_S· . _,U·····• NTOS DE CARÁCTER LABORAL: PODER PARA ACTOS DE ADMINIS~RACIÓN EN MATERIA~ 
ORAL, SE LE FACULTA PARA QUE A NOMBRE Y REPRESENTACION DEL HONORABLE 

u'NTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO; PUEDAN 
S _ MPARECER ANTE LA REPRESENTACIÓN SINDICAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
-~ H. -AYUNTAMIENTO,h ON EL CUAL EXISTAN CELEBRADOS O SE CELEBREN CONTRATOS 

-· . COLECTIVOS DE TRABAJO O CONDICIONES GENERÁ[ESD EJR~~Á.J~:~·~·: · lM~~ Bfila.NTE 
O ANTE LOS TRABAJADORES CONSIDERADOS COMO TALES, AS kGOM,O A !!J : . • t DE 

/ ' 

CONFLICTOS INDIVIDUALES Y PARA TODOS LOS ASUNTOS OBRER~P,' !f,~t~~;mu:ro.~"t .~.· 
"H~~> I;ttJ-w~J/6 ~~;:';;:;';~'1~éc ;'<~ ", ', 

LAS FACULTADES DELEGADAS LAS PODRÁ EJERCITAR ANTE CUALQÜYff{N tffnR1fi!>AD "oEL ·· . . 
TRABAJO Y SERVICIOS SOCIALES A LAS QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 523''6É ;-LA LEY 

fED ERAL DEL TRABAJO Y 102 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE GESTADO DE 
. ···--.' TABASCO. 

ELM/\NDATO OTORGADO LO FACULTARÁ PARA TENER LA REPRESENTACIÓN PATRONALEN 
TÉ I3_MINOS DE LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 1, 7, 46 Y 115 DE LA LEY DE LOS 

. TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ASÍ COMO LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 
ENTIDAD PÚBLICA PARA LOS EFECTOS DE ACREDITAR LA PERSONALIDAD Y 
REP RESENTATIVIDAD EN JUICIO O FUERA DE ELLOS, EN BASE A LO ESTIPULADO POR EL 
ARTÍCULO 692, FRACCIONES 11 Y 111 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO . 

. PARA ARTICULAR Y ABSOLVER POSICIONES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 786,787 Y 788 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PARA ACUDIR A LA AUDIENCIA 
DE DOS ETAPAS PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 875, 876, FRACCIONES 1 Y 11, 878, 879, 880, 883 
Y 884 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA Y EN TÉRMINOS 
DE ~O DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 20, 21, 22, 23 Y 24 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES 
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AL,SE"RVICIO DEL ESTADO PODRÁ INICIAR Y TRAMITAR PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
DIRIGIDOS A IMPONER CORRECCIONES DISCIPLINARIAS O DAR POR CONCLUIDA LA RELACIÓN 
DE TRABAJO; ASÍ MISMO, PODRÁ CELEBRAR CONTRATO DE TRABAJO Y RESCINDIRLOS. 

DE IGUAL FORMA, PODRÁ REALIZAR TODA CLASE DE GESTIONES JUDICIALES Y 
EXTRAJUDICIALES QUE PARA EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE ESTE MANDATO SE 
REQUIERAN CON TODAS LAS FACULTADES TAN AMPLIAS COMO EN DERECHO PROCEDAN 
PARA EL EJERCICIO ESPECÍFICO DE SU ENCARGO. 

TERCERO. - SE REVOCA EL PODER OTORGADO A LOS LICENCIADOS VICTOR MORAL-S 
RODR IGUES Y MERISEL GONZÁLEZ MENA, MEDIANTE PODER NOTARIAL NUMERO 43, 219 

SADA ANTE LA FE DEL LIC. ENRIQUE PRIEGO OROPEZA, NOTARIO PUBLICO NUMERO 2, 
N.S.EDE EN ESTA CIUDAD DE CARDENAS, TABASCO, EN RAZON QUE ESTOS SERVIDORES 
BUCOS NO LABORAN EN LA DIRECCION DE ASUNTOSJURIDICOS, COMO CUALQUIER OTRO 

. ODER OTORGADO CON ANTERIORIDAD AL PRESENTE. 

TRANSITORIOS -, ·Si: ... ~-~~ ... t-~~t t~·tt;t t 
~ '. AYUNTAMí-EN . 

·""-. > . .; . .. -- · ' -· • 

PRIMERO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTl~;.g.§~~~mJ~l2l3}!~T~f<J POR 
EL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO. '-'-'\~:~~~~:.:~~~0J{::;~:~:,. ... 

··t..:.:..(~·~~~(~:--~; . : : :...~-:¡~ ~; .·'·-, 

C. OSCAR S 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

.i 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CÁRDENAS, TABASCO, A LOS CINCO DÍAS DEL 

·-· ·=. 1 
C. EDI C. RIMI SA E"...J--""~" 

QUINTO REGIDOR 
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.. 

. ·.· .. W= 
c. ES~LDA OVANDO CÓRDOVA 

SEXTO REGIDOR 

C.FRA~~¡Mfr~~ 
DÉCI 

C. LEOPOLD Z VALENZUELA 

SÉPTIMO REGIDOR 

.--:··.,_:_..,:: 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTrCULOS 54, FRACCIÓN V, XI Y 65, FRACCIÓN 11 
DE LA lEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; EN LA CIUDAD DE 
CARDENAS, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL ~UNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE 
ACUERDO A LOS CINCO DIAS DEL MES DE AGOSTO DE 2019, PARA SU PUBLICACIÓN. 

j __ 

Hli .. JW~NTO~TITLICIONP.L 

:Jtli "' eAr.OENAs. :~ABASGO 
TR!tNJO 201fJ02i"J21 
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H . . 1 . DF. 
(' \ROF.NI\S. T \R~\SCO . 

.201~-20.:!1 H AYVNTAIAIENTO 2C13- 2iJ~ 1 

' 1/ad•ndo 11htnria 

No. de Certificación 0779-bis/2019. 

Secretaría del 
Ayuntamiento 

EL SUSCRITO CIUDADANO OSCAR SÁNCHEZ PERALTA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO; CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 78, FRACCIÓN XV, 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y DEMÁS RELATIVO A LA LEY 
QUE NOS REGULA. ----------- ------------- ---------------------------------

- - - - -- - - - - - - - -- - ---- - - -- - - - - - - C E R T 1 F 1 C 0: - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

- -QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO POR EL 
QUE SE AUTORIZA AL PRIMER Y SEGUNDO REGIDOR RESPECTIVAMENTE, DE ESTE 
H. AYUNTAMIENTO DE CÁRDENAS, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 36 Y 65, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; OTORGAR ANTE NOTARIO PÚBLICO, 
PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PODER GENERAL PARA 
ADMINISTRAR BIENES EN TÉRMINOS DE LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 2858 Y 2894 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE DEL ESTADO DE TABASCO 
Y SUS CORRELATIVOS EN LAS DEMÁS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y PODER PARA 
ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA LABORAL, A FAVOR DE LOS 
LICENCIADOS CALIXTO HERNÁNDEZ MORALES, MARTHA RUTH CRUZ SALAYA, 
BEATRIZ IBARRA GAMAS, FERNANDO JOSÉ PLANKARTE RIVERA, CARLOS 
ALBERTO GONZALEZ CHABLE, ANA KAREN RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, IGNACIA 
MÉNDEZ GARCÍA, MAYRA CRUZ DE LA CRUZ, AURORA GARCÍA BRITO, SAMUEL 
EDUARDO GARCÍA CANO, ALEJANDRA ROCHER HERNANDEZ; ENRIQUE MORALES 
MORALES, ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE ESTE H. 
_ .. - .. -: -·~lENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO; 
APROBADO EN ;:)EZfÓN'"EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO TREINTA Y DOS; 
DE FECHA 05 DE AGOSTO ut:;_ !- ~-:~ noe M~L D!~CINUEVE; CONSTANTE DE 07 
(SIETE) FOJAS ÚTILES, IMPRESA EN UNA DE SUS CARAS, ES FIEL Y EXTRACTO DEL 
LIBRO ORIGINAL, QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 
SECRETARÍA D_EL AYUNTAMIENTO; MISMA QUE SELLO Y FIRMO .. ~t;\ LA CIUDAD 
HEROICA DE CARDENAS, TABASCO; A LOS CATORCE DÍAS DEL~~H:~S' '='Q TUBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PARA LOS FINES LEGALES QUE H~~1 · G R----

¡...... ;o~·J\,¡ ~4 ~ ':: ' 

~~~~----_-_-_-_-_-_-_-_----~~~~~===~~~---------========~~====~=~= ~ = - . .. 2~ - -- -~- :~~~~ 
~ •• ;¡ i .2.J 
~Í:"'Ñ..O: . • - ~ 
.-;:;~l·V.!!f': :..,fjP 
·~ ~111-i: ~ ~· •-L~,·~ 
~~ 

SECRETARÍA DEL 
TAMIENTO H. AYUNTAMIENTO 

H. AYUNTAMIENlO CON~."TilUCIONAL 
DE H. cAr:OENAS. ·rABAS CO. 

TRIENIO 201r;.2021 
»JiACI~NOO ~liSTORIA" 
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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